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LA ASOCIACION 
Al entrar en el décimo año de su 

publicación, saluda a sus lectores y 
a la Prensa del ramo, deseándoles 
toda clase áe prosperidades en 1922. 
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Asamblea de la Federación 
de Maestros de Levante 

En Castellón ha tenido lugar este 
año la Asamblea de la Federación 
de Maestros de Levante, a la que no 
pudimos asistir, a pesar de la invita
ción que se nos hizo, por razones aje
nas a nuestra voluntad. Empezaron 
las sesiones el día 27, inaugurándolas 
el ex-Director general Sr. Gascón y 
'Marín, y a èllas han asistido el Pre
sidente y Secretario de la Nacionál, 
los señores Ascarza, Solana y Hue
so, nutridas representaciones dé las 

iprovincias federadas, casi todos los 
maestros de la provincia de Caste
llón, las autoridades y profesorado 
de dióha capital y numeroso público. 

Según los periódicos de Castéllón, 
la Asamblea ha sido un gran éxito 

para los organizadores, a quienes fe
licitamos muy de veras. 

Publicaremos íntegras en este y su
cesivos números las conclusiones apro 
badas. He aquí las del 

Tema primero 
> Finalidad que debe perseguir la Escuela Na

cional primaria.^Orientación que a la mis-
s ma debe imprimirse.—Edificación escolar. 

C O N C L U S I O N E S presentadas a l expresa-
I do tema por el ponente D. José Martínez 
' Martí, Maestro Director del Grupo Esco

lar Serrano Morales de Valencia. 

La escuela debe ser para el niño un medio 
social, higiénico y alegre, continuación del ho
gar, donde viva su propia vida y donde todas 
sus actividades y energías obtengan su máximo 
desarrollo y todas sus necesidades, presentes y 
futuras, cumplida satisfacción. 

Su fin es la educación integral del niño, ex
tendiendo su acción tutelar y previsora a la so
ciedad, que le confía sus destinos y que .ha de 
prestarle su fervorosa devoción y generosa 
ayuda. 

Los más altos intereses humanos^y colecti
vos exigen que la Escuela Nacional sea real
mente popular, porque no puede admitirse el 
derecho a, la incultura; obligatoria para todos, 
durante el último año de estudios, por lo menes; 
y un instrumento de paz. que. mediante la so
lidaridad y el amor, calme, las pasiones y evite 
las luchas entre los hombres. 



iÁ. 

La Escuela Nacional expedirá los correspon-
dientes certificados académicos, como ¡os de ¡ 
más centros docentes, para ingresar en la se ; 
gunda enseñanza y para dedicarse al trabajo. | 

La actual Escuela tiende: í 
I . A perfeccionar su graduación, especiali- : 

zándose con arreglo a las diversas capacidades 
y disposiciones del niño. (Graduadas de pár 
Vulos, de amas de casa, al aire libre, clases de 
adelantados, atrasados, anormales, reforma- , 

I . . A rodearse de las instituciones llamadas 
complementarias, que son esenciales para que 
puedan llenar su redentora misión (Cantinas, 
roperos, mutualidades, biblioteca, baños, co-
l®nia). 

III. A unificarse, abarcando iodos los gra 
dos de la enseñanza, desde las clases de pár
vulos hasta las del doctorado de facultad y de 
iuvestigáción que constituirán un todo orgánico. 
(Escuela primaria. profesi©nales, especiales, 
Instituto, Universidad). 

IV. A descubrir, encauzar y fomentar las 
aptitudes del niño, despojándose de Verbalis
mos, proporcionando a cada uno la habilidad 
manual © la preparación científica que sus apti
tudes permitan. (Campos agrícolas, talleres, la-
beratonos, intercambio becas, pensiones). 

V. A desenvolverse de un modo autónomo, 
acomodándose a las exihencias de cada región, 
sin. meno.scabo de las normas generales. 

La consírucción de edificios que se ajusten a 
la nueva organizución escolar, debe imponerla 
el Estado, como suprema y urgentísima necesi
dad nacional. 

Mediante un empréstito o la creación de un 
impuesto especial, destinado exclusivamente a 
la consírucción de locales-Escuelas, el Estado 
subvencionará a los Municipios que carezcan 
de recursos, cederá terrenos, hará anticipos a 
ios que ofrezcan garantías, por sí ó por entida
des bancarias, auxiliará y obligará a todos a la 
pronta solución de este magno problema. 

En las provincias y en los municipios de im-
pcrtancia se formarán Juntas o Patronatos que 
representen los elementos oficiales, téénicos y 
populares y que tendrán a su cargo cuanto se 
refiera'a la edificación escolar, administrando 
las Cajas de construcciones, recibiendo donati
vos, y estimulando a todos para que coadyu-
verl a la feliz realización de esta obra redentora 
del niás puro patriotismo. 

{Continuará) 

d s t o s y limitados d^raabs 

Que la Directiva de la Asociación Nacional 
del Magisterio Primario, no obstante estar inte
grada por Maestros del prime. Escalafón, base 
arrogado alguna vez la representación del Ma
gisterio todo y ha obtenido para éste mejoras 
positivas, que debieron haber bastado a hacer 
meditar a todos sobre las ventajas de VA Unión, 
es una verdad, que nos complacemos en sentar 
en el haber de aquella entidad. 

Pero que desde hace algún tiempo son dia
rias las incitaciones en la prensa profesional 
para que áquella Directiva gestione la solución 
de varios problemas que afectan al Magisterio, 
muchos de los cuales no requieren el ascenso 
previo del Ministerio de Hacienda, es una prue
ba del malestar latente del Magisterio y de la 
inercia de aquella Directiva, que no vacilamos 
en cargar en %\x debe. 

Así, por ejemplo, el principiar a hacer efecti
vos los últimos ascensos por las categorías su-
períones y haber tardado tanto en hacerlo a las 
inferiores^ pudiera parecer, no medida burocrá
tica, sino interesada. Y el habar diferido más 
aún.i IQS que corresponden a los i encanecidas 
del segundo Escalafón, se compagina mal con 
la consideración a que tienen derecho y es bas
tante significativo para que tan beneméritos 

sepan lo que pueden esperar de aque-

I Que haber llegado a esta.época sin arbitrar 
recursos para saldar lo que se nos adeuda por 
adultos, sin: haber mejorado aquella gratifica-

. Gióíi, sin haber hecho nada por remediar los in
convenientes del actual concurso da írasladOr 
etcétera, etc., es suficiente para que los actua-
les limitados piensen en lò que pueden prome
terse en la consecución de sus justas deman
das, de una entidad^que asi procede en asun
tos en que está directamente interesada, y sería 

I excesiva candidez esperar reivindicase los de
rechos de unos Maestros que parece demostrar 
(e son indiferentes. 

Por: eso juzgamos oportumsima la designa 
ción, por la Unión Nacional de limitados, áe 
representante en esta provincia. Y por ello su
ponemos que ios numerosos Maestros. Umita-

i dos íurolenses de uno y otro sexo, conscientes 
de sus deberes y derechos, habránse adherido 
ai compañero de Noguera, D . Luis Sanz, pef' 



LA ASOOIAOÍON 

suadidos de que la Unión Nacional de limita
dos es su genuina representación, cuya directiva 
no descansará mientras rasguen las carnes de 
sus representados, entre otras, !a espina de| 
segundo Escalafón. 
Yaunque desdela designación de tal representan 
te el silencio entre los limitados turolenses ha si 
do absoluto, no queremos creer a pesar de nues 
tra apatia característica, que habrá sido hijo de 
un indiferentismo censurable; pues tal quietud 
en los limitados significaría suicidio profesional 
y pérdida de sensibilidad. 

Faustino Eueries. 
Corbalán 18-XII-21. 

R E A L O R D E N D E 2 2 D E NO V I E M B R E 

(Gaceta 8 diciembre) 

Disponiendo proceda el Consejo de lusiruc-
sión públiea a proponerlos programas de 
las materias que constituyen los estudios 
de Primera enseñanza 

Excmo. Sr.: La mayoría de los Inspectores 
de Primera enseñanza, en las Memorias eleva
das a este Mihísterio en cumplimiento de la pe
tición que les fué hecha para que manifiesten 
sus opiniones acerca del estado de la enseñan
za en las respectivas zonas que les están enco
mendadas, hacen notar deficiencias observadas 
en los métodos, y que los Inspectores atribuyen 
a que no existen los programas para el estudio 
délas meterías a que se refiere eí art. 9.° del 
Real decreto de 26 de Octubre de 1901; y te 
niendo en cuenta la importancia del caso en 
cuestión y la necesidad de proveer a ello, en 
atención a ¡ue la lección primera de ese Con 
sejo es la entidad técnica competentemente ca 
pacitada para proponer en este asunto. 

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido dispo
ner que con la necesaria urgencia y el estudio 
que se requiere proceda a proponer los progra 
mas de las materias que canstituyen los estu
dios dé la primera enseñanza, con excepción 
dé las comprendidas en el art. 8.°del citado 
Real decreto. 

De Real orden, etc.—-Madrid, 22 de noviem
bre de 1921.— 
Señor presidente del Consejo de Instrucción 

pública. 

R E A L O R D E N D E 9 D E D I C i m B R b 

{Gaceta del 23; 

Disponiendo que en donde existan Asociacio
nes de Maestros nacionales de Primera ense
ñanza que no hayan solicitado auforización 
para su legal funcionamiento, los Inspectores 
de Primera enseñanza les comuniquen que no 
pueden continuar sin cumplir los repuisitos 
que las leyes exigen, indicándoles lo que han 
de hacer para solicitar la autorización mi
nisterial. 

limo. .Sr.: Se tiene noticia en este Ministerio 
de que en muchas provincias existen Asocia
ciones de Maostros nacionales que no han cum
plido lo prevenido en la base décima d@ la ley 
de Funcionarios de 22 de juüo de 1918, no por 
espíritu de oposición a loílegislado. sino por 
creer que no necesitan llenar dicha formalidad 
par considerarse a sí mismas como delegacio
nes de la Asociación Nacional del Magisterio, 
que está debidamente autorizada. Lo equivoca 
do de tal parecer salta a la vista con sólo leer 
la mencionada base décima, segün la cual toda 
Asociación, sin distinción alguna, necesita la 
autorización ministerial para su legal funciona
miento desde el momento que sea autónoma,, 
por tener Junta directiva y reglamento propios; 
pero a mayor abundamiento, el párraf® segun
do del art. 4.° de la ley de 30 de junio de 1887 
exige que cuando se establezcan sucursales o 
delegaciones en otras provincias de una Aso
ciación ya constituida legalmente, se presen
ten los estatutos en los Gobiernos civiles de 
aquellas provincias, y, como consecuencia ló
gica de todo esto, también debe solicitarse la 
autorización ministerial tanto más cuanto que 
el artículo 85 del Keglam^nto de 7 de septiem
bre de 1918 dice textualmente: «En todo lo no 
determinado por la ley de 22 de julio de 1918 y 
por este Reglamento, será de aplicación a las 
Asociaciones, Agrupaciones y representaciones 
colectivas de funcionarios de la ley de 30 de-
junio de 1887.» 

Por lo expuesto: 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo

ner que donde existan Asociaciones de Maes
tros nacionales de Primera enseñanza que n©» 
hayan solicitado autorización para su legal fun
cionamiento. ya sean de carácter nacional, 
provincial o local, los Inspectores de Primer» 
enseñanza les adviertan, sin pérdida de me
mento, que no pueden continuar sin cumplir lo» 
requisitos que Jas leyes exigen, indicándoles al 



propio tiempo que para solicitar la autorización 
ministerial han de presentar en los Gobiernos 
civiles respectivos y en la Dirección general de 
Seguridad, cuando se trate de Asociaciones 
domiciliadas en la corte, los documentos si
guientes: 

1. ° Instancia dirigida al excelentísimo señor 
ministro de la Gobernación solicitando la auto
rización ministerial. 

2. * Dos ejemplares del Reglamento 
5.° Informe de la Inspección de Primera 

enseñanza y de la Sección administrativa en 
concepto de jefes provinciales. 

De Real orden lo digo, etc.—Si'líó. 

N O T A S 
La Gaceta del 27 publica la Real orden con 

la corrida natural de escalas, ascensos y ree-
tificaciones de Maestros ascendidos. No la 
publicamos por su mucha extensión y porque 
en ella nos parece haber encontrado errores 
de bulto qne necesariamente deberán recti
ficarse. 

Esta i na presión nuestra la confirma la pren
sa diaria de Madrid al decir, refiriéndose a 
tales ascensos, que continúa la desorienta
ción motivada por la inconsciencia con que 
se llevan al periódico oficial las disposiciones 
legislativas. 

Aunque sin esperanzas de conseguir la jus
ticia que pedimos, una vez más rogamos al 
señor Ministro vea la manera de arreglar con 
toda urgencia est® enojoso asunto de losas-
censos, en el que están interesados miles de 
Maestros, 

* 
* * En Maluenda (Zaragoza) se ha hundido la 

Uçeuela de niños, no causando desgracias 
merced a haber advertido el Maestro y los 
niños ruidos extraños, por lo cual abandona
ron inmediatamente el local. 

El caso no es nuevo ni será el último. La 
Providencia en el hundimiento ocurrido en 
Maluenda ha avisado para evitar desgràcia» 
primero, y para advertir al Estado que los 
©dificios escolares de España, en su noventa 
por cíente, se hundirán solitos yaque nadie 
acude a su derribo con el auxilio de la pique
ta por ruinosos, por carecer de luz y venti
lación, por antipedagógicos, por 

No digamos más ahora; pero cuando ter

mine la guerra, cuando el Tesoro nacional 
lo permita, ios Maestros pondremos el gnt¡0 
en el cielo para pedir al Q-obierao|que se 
digne construir Escuelas en cantidad y cali
dad que compitan con las de las nacíoneg máa 
adelantadas en caliurá y civilización. 

¡Fuera esas Escuelas mazmorras, húmedas, 
sucias y obscuras, vergüenza da un pueblo 
queae considera culto! 

* 
Parece que se aplaza el concurso general 

de traslado. Según L a Escuela Moderna, su-
súrrase que hasta la segunda quincena de fe
brero, por lo menos, no se publicará el anun
cio definitivo del concurso general, porque se 
trata de formar antes relaciones nominales 
de loa maestros y maestras por el orden nú-
mérico que determinen las series de la Real 
orden de 16 de marzo de 1920/8iendo el lugar 
que cada uuo ocupe la condición preferente 
para obtener la escuela solicitada. 

Naturalmente que el número asignado en 
tales relaciones habrá de sustituir al del Es
calafón para los que no figuren en él o hayan 
variado de situación desde el último publi
cado. 

* * • 

Se han pedido a las Cortes créditos extraor
dinarios para satisfacer diferencias de sueldo 
a variosprofesores délas Normales de Madrid 

Es de advertir que esta deuda es más re» 
cíente que la que se tiene con los maestros en 
lo referente al año y medio y algo más qué se 
les debe por material de adultos. 

Y ya que de material hablamos tenemos 
que decir que no sólo no «e ha abonado el 25 
por 100 del de adultos, cuyo recibo se obligé 
a firmar por anticipad® a los maestros, sin0 
que según Boletín Escolar, se piensa en vol
ver a girar el 75 por 100 de la consignación 
de este año, dejando otra vez por allá el 2& 
por 100 para cobrarlo en kal en das grsecas. 

Es una verdadera vergüenza que sólo tole* 
ran los maestros. 

En virtud de permuta, con nuestro buen amh 
go D . Florencio Murciano, se ha posesionad© 
de la escuela deniftos de Vjllel, el antiguo coiri' 
panero y amigo D. Angel Bay 
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rssSe posesionaron también doña María Pilar 
Martín, déla Dirección de la Escuela de pár- I 
vulos de la capital obtenida por concursillo se- \ 
fún anunciamos oportunamente; doña Aurelia 
Medina, de la de niñas de las Planas y D. Cons* ¡ 
tantino Soriano, interino de una Sección de las 1 
Graduadas de Celia. 

, Por habérsele declarado jubilada, ha cesado 
en su corgo de Maestra de la escuela de niñas 
de La Estrella' dona Silvestra Edo. 

-—Igualmente hsn cesado por pasar a pres
tar sus servicios en otras escuelas doña Rosa" 
lina Guerra y D. Julián Sánchez, de Calanda y 
doña Petra Mañero, de Las Planas. 

Han sido nombrados Maestros interinos, de 
Calanda, D. Francisco Martínez y doña Ce
lestina Martin y de Teruel (Arrabal) doña Rosl-
na Esteva n 

—También han sido nombrados Maestros 
propietarios; de La Estrecha, doña Mar ía Ro
mán Veía, de la lista de interinos, y ¡de Villar-
quemado, dona María del Pilar Hernández Be
nedicto, en virtud del turno de reingreso. 

Por la Sección Administrativa de primera 
enseñanza ha sido cursada a la Dirección ge
neral del Ramo, instancia suscrita por D. Félix 
Bayona Maestro de La Fresneda, reclamando 
haberes no cobrados en ía provincia de Gua
dalajara. 

Ha sido elevada a la Dirección general de 
primera enseñanza, expediente solicitando la 
excedencia, D. Luis Sánchez Saríó, Maestro de 
Foz-Calanda. 

Nuestro compañero y amigo, D. Emiliano 
Pablo Pérez Buí$án,.Oficíarde la Sección Ad -
minisíraíivá dé primera enseñanza,, ha sido 
agraciado con el' cargo de Administrador del 
Monte de piedad que ¡a Sociedad Écónómina 
tiene establexida en esta capital 

^\ Boletín Óficial del dia 5 publica dos im
portantes circulares de: la Sección Administra
tiva, relativas a la revista de. Maestros sustitui
dos, tina, y a la-iormacion de presupuestos de 
material, la otra. No las publicamos por falta 
de espacio, pero recomendamos.sü lectura. 

Magisterio las siguientes Mutualidades de esta 
provincia: 

«Castel», de Jorcas; «San Cristóbal», de To
rrecilla del Rebollar; «La Inmaculada Concep

ción», de Ariño; «San Pedro», de Griegos, «San
ta María Magdalena», de Griegos (¿es error de 
copia?), V «La Pilarica^^e Mezquita de Jarque 

Hemos recibido el número 30 ¡la ¡a fevlsta 
de cultura femenina L a Mariposa, y es tan 
copioso y Variado su texto, \&XÍ bellas sus ilus
traciones y tan hermosamente dibujadas y tan 
prácticas las hojas que en cada número reparte 
conteniendo dibujos aplicables a toda clase de 
labores, que bien puede afirmarse sin temor a 
ser desmentido, que no hay actualmente en Es
paña publicación alguna de ias dedicadas a la 
cultura de la mujer que resulta ían nutrida y 
variada, al extremo que su colección Viene a 
constituir una enciclopedia tan útil como prác
tica, tan amena como artística. 

Se manda muestra gratis si se pide por tar
jeta postal. Barcelona, Congost, 26. 

. E. S.—Cosa. —ü. M . V . . nos hizo entrega 
de su escrito. Lamentamos la mucha exten
sión de éste. 

Han sido inscri tas en eí registro especial del 

Obras de D. Federico /?/V^//^.--« Vi 11 a por
cina.» novela de costumbres antihigiénicas, 
apropiada para lectura en las escuelas prima
rias y premios a los niños. Su precio una pese
ta íjempiar. Pára los maestros el 50 por 100 
de descuento en pedidos de una docena. 

«Manual de inspección Médico-Escola^r.— 
Con prólogo dei Dr. Patricio Borobio, Cate
drático de enfermedades de los niños de la Fa
cultad de Medicina de Zaragoza. Su precio 
una peseta. 
«El Practicante Moderno».—Síntomas y trata
miento dé las enfermedades agudas con formu 
lario de urgencia; de utilidad a los maestros por 
las accidentes que puedan suceder a los niños 
mientras están bajo su vigilancia: tres pese as. 

Los pedidos acompañados de su importe a 
D.. José Rivelles, maestro de Burbáguena (Te
ruel). El importe del@s pedidos, másOs50pe* 
setas de certiffeado, pueden mandarse en sehos 
de correo, bajo carta certificada, giro postal a 
Calamocha, o autorización para cobrar del Ha
bilitado respectivo. 
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DEMOCRACIA, 5.—TERUEL 
Mbreríü de 1* enseñanza menaje 

de Escuetas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, * 
además de cuantas figuran en Catálogo de 
mismo, al precio señalado por sus autores, las | 

no LA ESTRELLA 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y ] 
Caries, las de Joaquín Julián, maestro de ; 
áliaga; las de I ) , Alejo Izquierdo maestro de | 
Andorra; las de Z). Francisco García Collado, \ 
las de Magisterio Español el Cuestionario 

clico Concéntrico; (1.a y 2.a parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de \ 
kctura i.a y 2." parte por D. Melchor López , 
Flores y D. José M . López Herrero, y todas las \ 
p?ibHcaciones dé D. Santiago S. Soler, Regente f 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

y Serrano 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito^ 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés , 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda ciase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
ckse de Mercaderías y Frutos, Descuentes y 
Préstamos y en ia contratación de Efectos pu

to i bcmocracia, nüm. 30-2 . ° 

T E R U E L * 

Sociedad Anónima de Seguros 
MADRID 

Incendios.—Accidentes del trabajo 

Capital desembolsado 
5,000,000 de prnaeiam 

Subdirector de la provincia 

D . Nicolás Monterde Aspas 
Temprado, 6, segundo. 

Revista ú% Primera Enseñanza 
Organo de las Asociaciones de Maestres de la 
:-: provincia de Teruel ;-: :• 

2,* Izquierda. 

Al semestre. . 5,5© » 
P A G O A D E L A N T A D O 

ĵ fltmdoB & predas eofltfefflci©fl«l«» 

Impreatft áw Ars&aio P»rr«oa, lastótít* 7 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Maestre,., ck 


